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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

      REF. LSC 2022-00615. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N 162 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Reconócese a la Dra. PAULA MARIA CORREA FERNÁNDEZ como 

apoderada judicial del demandado señor NELSON ARMANDO ARIZA 

MORALES, en la forma, términos y para los efectos señalados en el 

memorial poder especial a ella conferido. 

 

    Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte demandada descorrió en tiempo el término de traslado 

del presente trámite liquidatorio. 

  

 Se rechazan de plano las excepciones de mérito que fueran 

propuestas por la parte demandada, por cuanto las mismas no se 

encuentran taxativamente señaladas en el inc. 4° del art. 523 del 

C.G.P. en concordancia con el art. 100 ibídem. 

   

 Emplácese, de conformidad con lo dispuesto por el art. 523 

del C. G. del P., en concordancia con el art. 108 ibídem, a los 

acreedores de la sociedad conyugal para que comparezcan al 

proceso a hacer valer sus créditos. En consecuencia, procédase 

por la secretaría a efectuar el Registro del proceso en el 

Registro Nacional de Personas emplazadas, conforme a lo previsto 

en el art. 10° de la Ley 2213 de 2022. 
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